
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2022-1253 

Revisadas las diligencias comisorias que ingresan al despacho, se hace necesario realizar las 
siguientes precisiones:  
 

1. El artículo 37 del C.G.P. prevé que “la comisión solo podrá conferirse para la práctica de pruebas 
en los casos que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del 
juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. No 
podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales” (Subraya fuera de texto) y a 
su vez, el canon 38 ibídem establece que la competencia para conocer de la comisión será: “La 
Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los jueces podrán 
comisionar a las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría”. 

 
2. De igual forma, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de diciembre 19 de 2022, en donde creó de manera permanente los Juzgados 87, 88, 89 y 90 
Civiles Municipales para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá. 

 
4. Según el parágrafo del artículo 17 del C.G.P. cuando en el lugar exista Juez Municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste solamente los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3, excluyendo de esta manera el conocimiento de los 
requerimientos y diligencias varias. 

 
 5. Para el caso concreto, el despacho comisorio fue librado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, en el que se comisiona para el secuestro de un establecimiento de 
comercio, por lo esbozado anteriormente, este Juzgado carece de competencia para auxiliar la 
comisión, pues ésta fue otorgada a los Juzgados 87, 88, 89 y 90 previstos en el Acuerdo. PCSJA22-
12028, por lo que se ordenará devolverlo al comitente y no a la oficina de reparto, toda vez que, 
esta indica que “no tiene la potestad de realizar reparto ante los juzgados 27 al 30 PQCCM (Anexo 
0008). 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Rechazar LA COMISIÓN del Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, por falta de 

competencia. 
 
2.- Por Secretaría, devuélvase el despacho comisorio al Comitente. Déjense las constancias 

del caso. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 



 

 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2022-0803 

De conformidad con en el acta que antecede, se tendrá en cuenta que la Curadora Ad-Litem de los 
herederos indeterminados del fallecido SALOMON SOLMER CESPEDES TAFUR y de las 
personas que se crean con derechos sobre el bien mueble objeto del diligenciamiento, se notificó 
personalmente el 9 de agosto de 2023 y dentro del término concedido no propuso excepciones. 

Ahora bien, toda vez que ya se encuentra debidamente integrado el contradictorio procede el 
Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia establecida en el artículo 372 y siguientes 
del C.G.P., así se practicará la diligencia que trata el art. 375 ibídem, para lo cual, se señala el día 
14 de febrero de 2024 a partir de las 8:30 A.M., a la que deberán asistir las partes y sus apoderados 
de manera presencial a las instalaciones del juzgado, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 
procesales y pecuniarias previstas en la ley procesal civil.  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar las pruebas a practicar 
en dicha diligencia: 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

Documentales: Téngase como tales las allegadas con el libelo de la demanda.  

Inspección Judicial del vehículo de placas GJL-862, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 104 
No. 12 B -94, interior 3, casa 20 de la ciudad de Bogotá, Barrio Fontibón. De conformidad con lo 
establecido en el numeral 9º del art. 375 del CGP.  

Así como también se recepcionará interrogatorio de manera exhaustiva al demandante por parte 
de la titular del despacho. 

ADVERTIR a la parte interesada que para la audiencia deberá presentar el Certificado de Libertad 
del vehículo inferior a un mes de expedición. 

2.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales: Téngase como tales todas las allegadas con la contestación de la demanda, las 
cuales fueron aportadas de manera legal y oportunamente.  

Notifíquese,  

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Ref: Restitución de GERMAN NIETO GIRALDO contra MIGUEL MARIA PERDOMO 

CELIS y JAZMÍN DURAN RAMIREZ 

 Expediente No. 2023-0209   

Procede el despacho a dictar sentencia dentro del proceso de restitución de bien inmueble 
adelantado GERMAN NIETO GIRALDO en su calidad de arrendador en contra de MIGUEL 
MARIA PERDOMO CELIS y JAZMÍN DURAN RAMIREZ. 

II. ANTECEDENTES 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este juzgado, se pretende por parte del 
demandante, la declaratoria de terminación del contrato de arrendamiento suscrito por las partes 
respecto del inmueble ubicado en la Carrera 21 N° 127D-39, apartamento 503, Edificio Yerbamora 
de Bogotá D.C. 

Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene la restitución inmueble, no sea escuchada la 
parte demandada mientras no consigne el valor de los cánones adeudados y se condene en costas 
y los gastos derivados de la entrega forzada. 

III. HECHOS 

Adujo la parte actora como fundamento de sus pretensiones, que suscribió junto con la parte 
demandada, el contrato de arrendamiento para vivienda urbana; se pactó que el valor de los 
cánones de arrendamiento sería de $1’800.000 mensuales incluida la administración de la 
propiedad horizontal, pagaderos los diez primeros días de cada mes, dicho acuerdo inició el 1 de 
agosto de 2020, y se ha ido prorrogando año tras año. 

El arrendatario Miguel María Perdomo se haya en mora de cancelar los cánones de 
arrendamiento desde agosto de 2021. 

IV. ACTUACIÓN PROCESAL 

La demanda correspondió por reparto a este despacho judicial, fue recibida el día 1 de febrero de 
2023 y admitida el 13 de abril de 2023, proveído que le fue notificado a los demandados en los 
términos del Art. 292 del C.G.P., quienes mantuvieron una actitud silente frente a la demanda 
incoada. 

V. CONSIDERACIONES 

Revisada la actuación surtida en cumplimiento del deber de legalidad de qué trata el núm. 12  del 
Art. 42 C.G.P., se observa que están reunidos los presupuestos procesales necesarios para la 
decisión de fondo; en cuanto la competencia estuvo bien radicada en atención a la naturaleza y 
cuantía del asunto; En lo que tiene que ver con los restantes presupuestos del proceso, también se 
encuentran satisfechos, toda vez que los sujetos procesales ostentan capacidad para ser parte y 
además, los extremos intervinientes, se hallan representados judicialmente en debida forma, -
aspecto que se traducen en configurativo de la capacidad procesal-, y como igualmente se 



evidencia que el aspecto formal del libelo, se adecua a las previsiones legales, ello da vía para que 
pueda proferirse la respectiva decisión de fondo.  

Tampoco existe reparo respecto de los presupuestos de la acción, toda vez que la relación 
contractual de arrendamiento entre las partes en conflicto se encuentra debidamente acreditada 
con el documento base de la acción, mediante documento suscrito por las partes, cumpliendo con 
la carga de la prueba conforme lo preceptuado en el Art. 167 del C.G.P., por lo cual se convirtió 
en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

El núm. 3. del Art. 384 ibídem prevé que: 

“Si el demandado no se opone en el término del traslado de la demanda; el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución” 

Asimismo, se tiene que acusándose el no pago de las rentas al demandante, por razón de la 
naturaleza negativa del hecho, bastando la afirmación del incumplimiento a fin de que la parte 
demandada desvirtúe el cargo acreditando un hecho contrario, esto es el debido y cabal 
cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que no hizo, de donde debe darse por establecida 
con acierto la causal de mora invocada para la restitución.  Por lo dicho se desprende que la acción 
está llamada a prosperar. 

VI. DECISION 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento suscrito por GERMAN 
NIETO GIRALDO con MIGUEL MARIA PERDOMO CELIS y JAZMÍN DURAN RAMIREZ 
respecto del inmueble ubicado en la Carrera 21 N° 127D-39, apartamento 503, Edificio Yerbamora 
de Bogotá D.C. 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada restituya a la demandante, el inmueble materia 
del litigio, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo. 
 
TERCERO: DISPONER que, si la restitución ordenada en el punto anterior no se hace en forma 
voluntaria, la misma se haga mediante diligencia, para lo cual se comisiona la Alcaldía respectiva 
con amplias facultades, a quien en oportunidad se librará el despacho comisorio con los insertos 
necesarios. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la pasiva. Liquídense por secretaría. Se fijan como agencias 
en derecho la suma de $ 400.000,oo. 
   
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1301 

Revisado el diligenciamiento y no obstante haberse allegado escrito dentro del término legal, 
advierte el Despacho que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1, y 6 del auto 
inadmisorio. Téngase en cuenta que no se allegó el certificado de existencia de la sociedad 
demandante, ni tampoco se agotó la conciliación como requisito de procedibilidad. Razones por 
la cuales el escrito arrimado no sirve de instrumento para subsanar las imposiciones ordenadas 
en la prenombrada providencia. En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.   

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 
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JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1391 

Revisado el diligenciamiento y no obstante haberse allegado escrito dentro del término legal, 
advierte el Despacho que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio. Téngase 
en cuenta que no se allegó el certificado de existencia de la sociedad apoderada. Razón por la cual 
el escrito arrimado no sirve de instrumento para subsanar las imposiciones ordenadas en la 
prenombrada providencia. En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.   

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1403 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley, habrá de admitirse 
la presente contienda.  
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 
ADMITIR la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado (vivienda) instaurada por 
CLAUDIA VICTORIA VILLAMIL TORRES contra LUIS ALVARO NIÑO AYALA y GLORIA 
ESTHER MONROY GUERRERO.  
 
CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días, de conformidad con el Art. 369 del C.G.P.  
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los Arts. 291, 292 y 301 del 
C.G.P., o el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico del Despacho 
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su derecho de defensa y 
contradicción. 

 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Se reconoce personería al abogado JULIO CESAR PRIETO LEAL como apoderado de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

mailto:j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1433 

Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se desprende 
a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los artículos 82, 
84, 422 y 468 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 

HIPOTECARIO en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de ARIEL DE JESUS NAVARRO ESPAÑA y ROSIRIS DEL ROSARIO 

SIERRA CABALLERO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1.-  

  vencimiento valor 

1 15-nov-22 $ 186.480,88 

2 15-dic-22 $ 209.022,64 

3 15-ene-23 $ 211.278,81 

4 15-feb-23 $ 213.559,33 

5 15-mar-23 $ 215.864,47 

6 15-abr-23 $ 218.194,50 

7 15-may-23 $ 220.549,67 

TOTAL $ 1’474.950,30 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3.-Por la suma de $ 1’124.561,68 por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto de 
las cuotas vencidas y acusadas en mora.   
 
4.-Por la suma de $ 16’605.805,60 por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más para 
formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 
 
Decretase el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 del 
C.G.P.). 
                               
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1435 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P.,  
 
Ahora bien, se negará la pretensión segunda como quiera que no obra documento que provenga 
del deudor o de su causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo 
exige el Art. 422 del C.G.P. Por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
DAVID ESTEBAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y en contra de YHON BREITNER RENGIFO 
BETANCOURT por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $6’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 3 de AGOSTO DE 2022 y hasta el 3 de NOVIEMBRE 
DE 2022. 
 
3.- NEGAR la pretensión segunda por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a MARÍA CRISTINA HORTÚA LÓPEZ como apoderada de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese (2),  

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 
 



 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 
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Expediente N° 2023-1443 

Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se desprende 
a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los artículos 82, 
84, 422 y 468 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 
HIPOTECARIO en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de SANDRA 

MILENA PIZA CAMACHO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1.-  

  VENCIMIENTO UVR 

1 15-ene-23 801,5399 

2 15-feb-23 1606,7048 

3 15-mar-23 1610,8046 

4 15-abr-23 1614,9391 

5 15-may-23 1677,6178 

6 15-jun-23 1682,0033 

7 15-jul-23 1686,4254 

8 15-ago-23 16.908.841 

TOTAL 10,680,0349 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3.-Por la suma de 2.281,9964 UVR por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto 
de las cuotas vencidas y acusadas en mora.   
 
4.-Por la suma de 53.644,3786 UVR por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más para 
formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 
 
Decretase el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 del 
C.G.P.). 
                               
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a la a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S. para actuar como apoderada y quien para el presente asunto actúa a través de su 
Representante Legal y abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO. 
 
ACEPTAR la sustitución al poder, por tal motivo se le RECONOCE PERSONERÍA a la abogada 
ANGIE KATERINE RAMIREZ GAMBA, para actuar como apoderada sustituta de la parte 
demandante, en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada principal. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1467 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (contrato de arrendamiento vivienda urbana), contiene una obligación clara, expresa y 
exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P.  
 
No obstante, hay que señalar que las pretensiones correspondientes a los cánones de 
arrendamiento y cuotas de administración de los meses de abril a agosto de 2023 no se ajustan a 
derecho, toda vez que no fueron incluidos dentro de la subrogación, por lo que con apoyo a lo 
preceptuado en el Art. 430 del C.G.P., se modificarán dichas pretensiones conforme a derecho 
correspondan. 
 
Por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. en calidad de subrogataria de la sociedad HOUM 
COLOMBIA S.A.S. y en contra de CARLOS ANDRES SAAVEDRA OLAYA por los siguientes 
rubros: 
 
1. Por la suma de $877.152 M/Cte por concepto del canon de arrendamiento del mes de julio de 
2022. 
 
2. Por la suma de $7’840.000 M/Cte por concepto de los cánones de arrendamiento de los meses 
de agosto de 2022 a marzo de 2023., cada uno por valor de $ 980.000. 
 
3.- Por los intereses moratorios liquidados al 6% anual de conformidad con el Art. 1617 del C.C., 
sobre la suma indicada en el numeral que antecede, desde que se hizo exigible y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
4.- Por los demás cánones de arrendamiento que se causen desde la presentación de la demanda 
y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
4. Por la suma de $1’980.000 M/Cte por concepto de las cuotas de administración de los meses de 
mayo de 2022 a marzo de 2023., cada uno por valor de $ 180.000. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 



Notifíquese (2),  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1611 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de FMP 
ABOGADOS S.A.S. y en contra de ASOVITRAD -ASOCIACION PROVIVIENDA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL- por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 20’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 1 DE JULIO DE 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación que los produce. 
 
3. Por los intereses de plazo liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral 1, desde el 30 de junio de 2021 al 30 de junio de 2022. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad FMP ABOGADOS S.A.S. para actuar en causa propia y quien 
para el presente asunto actuará a través de su representante legal y abogado CARLOS ALBERTO 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

       

 

 



 

 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1613 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de ANDRES JULIAN SALAZAR CASTAÑO por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $33’023.586 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 2 DE MAYO DE 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. como 
apoderada de la demandante y quien para el presente asunto actuará a través de su representante 
legal y gerente LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO.  

 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1615 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
GERARDO HERNANDO HENAO OSORIO y en contra de MANUEL MARIA RODRIGUEZ 
DIAZ por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $2’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 3 DE FEBRERO DE 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO LÓPEZ MALPICA como apoderado de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1619 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
ACREDITE el registro de las Facturas Electrónicas en la plataforma RADIAN, mediante el 
Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor que 
circula en el territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio, toda vez que sin esta 
inscripción la factura no adquiere la calidad de título valor y no puede ser negociable. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

  

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1621 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL y en contra de DIEGO JAVIER ENCISO 
CESPEDES por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $23’366.749 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 8 DE JULIO DE 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1623 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
MODIFIQUE la pretensión quinta, depreque en UVR los intereses de plazo adeudados. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1625 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de RUGGIERY BELEMO LASCARRO por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $24’520.487 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 3’325.685 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA S.A.S. quien para 
el presente asunto actuará a través de su representante legal y abogado FABIAN LEONARDO 
ROJAS VIDARTE. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1627 

Examinado el sub lite, se puede evidenciar que el presente asunto corresponde a una solicitud 
de INTERROGATORIO DE PARTE, lo que hace que este Despacho no sea el competente para 
conocer el diligenciamiento, toda vez que de manera restrictiva quedó asignado a los JUECES 
CIVILES MUNICIPALES, en aplicación a lo consagrado en el numeral 7. del Art. 18 del C.G.P., 
que le atribuye al Juez Civil Municipal en primera instancia las pruebas extraprocesales, por lo 
que es del caso rechazar la solicitud.  

Resaltándose además que según el parágrafo del artículo 17 ibídem, cuando en el lugar exista 
juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la norma en cita. En consecuencia, el Juzgado dispone:  

1. RECHAZAR la solicitud por falta de competencia, de conformidad con los Arts. 90 y 18 numeral 
7. del C.G.P.  

2. REMÍTASE el diligenciamiento a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, a través 
del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE.  

3. DÉJENSE las anotaciones del caso.  

4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1633 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el Certificado 
de Deuda aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos del 
Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de la cuales pretende su cumplimiento no son claras, 
expresas y actualmente exigible.  

Nótese que el documento no fue expedido por el administrador de la copropiedad tal y como lo 
dispone el Art. 48 de la Ley 675 del 2001 aunado a que no señala el día de vencimiento de cada 
una de las cuotas de las que se busca su recaudo, las cuáles deben estar detalladas con exactitud 
como lo haya establecido el Régimen de propiedad horizontal o la Asamblea general. En 
consecuencia, al no predicarse del certificado base de la acción, que sea claro, expreso ni exigible, 
habrá de negarse la orden de apremio.  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. Déjense las constancias de rigor. 
 
3. Archivar el diligenciamiento. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

  
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1635 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARIA 
CLARA GONZALEZ ROMERO y MARTHA ELIZABETH TORRES ROMERO por los siguientes 
rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 37’412,812.72 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 10 DE OCTUBRE DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- NEGAR la pretensión 3 respecto a los intereses de plazo, téngase en cuenta que la fecha de 
creación del pagaré es la misma del vencimiento de la obligación, por lo que dichos réditos jamás 
se generaron. 
 
4.- Por la suma de $895.258,71 /Cte., por concepto de cuotas de seguro. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2), 

 

       



 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1639 

Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso de RESTITUCIÓN 
de MAYOR CUANTÍA, dado que el valor actual de la renta ($7’500. 000) durante el termino 
pactado inicialmente en el contrato (24 meses), es superior a los $46’400.000, ello implica que el 
presente proceso no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 
26 y numeral 1 del Art. 20 del C.G.P., por lo que habrá de rechazarse por competencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de conformidad 
con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 20 del C.G.P. 
 
2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 
que tramitan demandas de mayor cuantía a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA 
DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1641 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de BAN 
100 S.A. y en contra de MAYERLLI CUENCA MONTILLA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 9’228.059 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 3 DE AGOSTO DE 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2), 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1643 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se evidencia que no 
cumple con el elemento claridad, estipulado en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. 
 
Nótese que, en el contrato de arrendamiento se pactó que el cumplimiento de la obligación seria 
en 7 meses sin haberse señalado la fecha de vencimiento exacta. De lo anterior se colige que las 
partes eligieron como fecha de vencimiento de la obligación un día incierto no determinado 
circunstancia que imposibilita establecer la exigibilidad del título, por lo que consecuentemente 
se negará la orden de apremio. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. Déjense las constancias de rigor. 
 
3. Archivar el diligenciamiento. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1645 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante, con 
una data de expedición inferior a tres meses. 
 
ADECÚE las pretensiones conforme a lo pactado en el título valor, téngase en cuenta que la 
obligación fue pactada por instalamentos, aunado depreque de manera independiente todas las 
cuotas causadas antes de la presentación de la demanda y el capital que se va a acelerar 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   



 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1647 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BAN100 S.A Y/O BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de 
DANIELA ALEJANDRA MUÑOZ VARGAS por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 8’251.869 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 3 DE AGOSTO DE 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1649 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley, habrá de admitirse 
la presente contienda.  
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 
ADMITIR la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado (vivienda) instaurada por 
R.V. INMOBLIARIA contra LADY CAROLINA OSPINA TORRES.  
 
CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días, de conformidad con el Art. 369 del C.G.P.  
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los Arts. 291, 292 y 301 del 
C.G.P., o el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico del Despacho 
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su derecho de defensa y 
contradicción. 

 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1653 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
DEPREQUE independiente todas las cuotas causadas antes de la presentación de la demanda y el 
capital que se va a acelerar. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1657 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
AECSA S.A.S. y en contra de JOSE ALEXANDER PALACIO CORREA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 27’922.880 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 18 DE OCTUBRE DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S como endosataria en 
procuración y quien para el presente asunto actuará a través de su representante legal y abogado 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1659 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BAN100 S.A Y/O BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de 
SERGIO ANDRES BOHORQUEZ POVEDA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 6’861.561 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 3 DE AGOSTO DE 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1661 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
ALLEGUE el poder especial otorgado a DEFENSA TECNICA LEGAL S.A.S. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1665 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de LUIS 
FELIPE LINARES PACHECO y en contra de MARTHA YOLIMA VERGARA CATOLICO Y 
URIEL SUAREZ LAGUNA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $13’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- NEGAR la pretensión 2, téngase en cuenta que los intereses de plazo no fueron pactados dentro 
de la letra de cambio. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a CLAUDIA TERESA GONZALEZ DELGADO como endosataria en 
procuración. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

       

 

 



 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1667 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
ALLEGUE el certificado expedido por la entidad de certificación autorizada –DECEVAL-, que 
contenga cada una de las exigencias consagradas en el Art. 35 de la Ley 527 de 1999, so pena de 
negar el mandamiento de pago. 
 
ARRIME poder para iniciar la presente acción como quiera que el expediente se encuentra 
desprovisto de éste. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

  

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1669 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de ARELIS PATRICIA 
PORRAS CARVAJAL por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 5’736.888 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 15 DE MAYO DE 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S como 
apoderada de la parte demandante y quien para el presente asunto actuará a través de su 
representante legal y abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1671 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
EDIFICIO ECUADOR –PROPIEDAD HORIZONTAL- y en contra de LINDA PAMELA FLÓREZ 
REAL por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria ene-2023 $ 288.117 31-ene-23 

2 Cuota ordinaria feb-2023 $ 288.117 28-feb-23 

3 Cuota ordinaria mar-2023 $ 288.117 31-mar-23 

4 Cuota ordinaria abr-2023 $ 288.117 30-abr-23 

5 Cuota ordinaria may-2023 $ 288.117 31-may-23 

6 Cuota ordinaria jun-2023 $ 288.117 30-jun-23 

7 Cuota ordinaria jul-2023 $ 288.117 31-jul-23 

TOTAL $ 2’016.819  

 
1. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda y 
hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día en 
que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado MARCO TULIO ANNICCHIARICO ROBLES como apoderado 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 



COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

    

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1673 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COBRANDO S.A.S. y en contra de ORLANDO MARTINEZ HERNANDEZ por los siguientes 
rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 28’587.725 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 3 DE OCTUBRE DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a COBRANDO S.A.S. para actuar en causa propia y quien para el presente 
asunto actuará a través de su representante legal y abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2019-0413 

Se reconoce personería a la abogada DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

 
Ahora bien, como quiera que venció el término sin que se notificara el Curador Ad-litem 
designado, se procederá a designar otro en su reemplazo.  

DESIGNAR a JHON ALEXANDER CONTRERAS como Curador Ad-litem del demandado. 
Secretaría, remítale copia de este proveído y comunicación electrónica al correo que aparece en el 
Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias 
y prevenciones de que trata el núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2021-1561 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace el abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como 
apoderado de la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2022-0003 

En atención al memorial que te antecede, habrá de negarse la petición como quiera que se denegó 
mandamiento de pago mediante auto de febrero 6 de 2023, por lo que tendrá que estarse a lo 
dispuesto en dicha providencia. 

Notifíquese,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-0551 

En atención a la notificación remitida a la demandada ERIKA MARISOL AGUIRRE OLAYA, en 
los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de 
requerirse a la memorialista para que indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 
accionada y allegue las evidencias correspondientes, como comunicaciones remitidas, en 
aplicación a la norma en cita. 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2018-0103 

El memorialista estese a lo resuelto mediante auto de 22 de noviembre de 2023, como quiera que, 
previo a oficiar a las entidades requeridas deberá allegar evidencia donde conste que dicha 
información fue solicitada y esta no le fue suministrada conforme a lo estipulado en el núm. 4 del 
Art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2019-1429 

De conformidad con en el acta que antecede, se tendrá en cuenta que el Curador Ad-litem de la 
sociedad demandada se notificó personalmente el 1° de noviembre de 2023 proponiendo 
excepciones de mérito por ello, se correrá traslado de las excepciones de mérito al extremo actor 
por el término de diez (10) días de conformidad con lo preceptuado en el Art. 443 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2020-0707 

Se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren a disposición del despacho a favor 
del demandado EDUARDO RENE OCHOA BARBOSA.   

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2021-0599 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace el abogado EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA, como 
apoderado de la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2021-0921 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por transacción allegada por la parte 
demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 312 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Dispone: 

1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por transacción.  

2°. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo del proceso, en 
el evento de que exista embargo de remanentes poner a disposición de la autoridad 
correspondiente. Ofíciese 

3° Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor.    

4° Ordenar la entrega de los títulos judiciales que se encuentren a disposición del despacho a favor 
de la parte demandada.   

5°.  Sin condena en costas. 

6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

  



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2022-0833 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2022-1727 

Conforme al memorial que antecede, habrá de procederse de conformidad en aplicación a lo 
previsto en el a parágrafo 1° del art. 301 del C.G.P. y se tendrá por notificada por conducta 
concluyente a JAVIER ANTONIO JARAMILLO CALDERÓN desde la fecha en que allegó el 
escrito (arch. 0020). 

Ahora bien, como quiera el demandado contestó la demanda, pero no propuso excepciones, se 
evidencia que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-0607 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-0707 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 15 de 
diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-0959 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1065 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace el abogado RONALD RUEDA REY, como apoderado de 
la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1197 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1223 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1393 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-1463 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1471 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-1481 

En atención a la notificación remitida al demandado, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse a la memorialista para que indique 
la forma como obtuvo la dirección electrónica del accionado y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 
 

Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Expediente N° 2023-0739 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, en donde depreca la 
corrección del auto que libró mandamiento de pago, habrá de señalarse que, de la revisión del 
legajo, se evidencia que efectivamente, se incurrió en un lapsus calami, por lo que con apoyo en lo 
dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., se corregirá la prenombrada providencia. En consecuencia, el 
Juzgado DISPONE: 

1. CORREGIR los numerales 1, 2 y 5 del auto de julio 12 de 2023, de la siguiente manera: 

1.1 

  VENCIMIENTO 
VALOR 

UVR 

1 23-ene-23 481,30 

2 23-feb-23 485,40 

3 23-mar-23 489,53 

4 23-abr-23 493,69 

  TOTAL 1949,92 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a las tasas 
máximas legales permitidas. 

5.5. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a las tasas máximas 
legales permitidas. 
 
2. En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida. 

3. NOTIFÍQUESE de manera conjunta esta providencia con el mandamiento de pago. 

Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2019-0867 

Encontrándose el sub examine al Despacho pendiente de dar trámite a la solicitud presente, 
considera la suscrita que es pertinente realizar las siguientes precisiones.  

  
A la luz de lo preceptuado por el Art. 27 del C.G.P., que taxativamente señala:  
  
(…) “Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las 
oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y 
administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia”. (énfasis 
fuera de texto).  

  
En ese sentido, se tiene que la precitada norma establece que el trámite de remisión entre 

los Juzgados de conocimiento y los Juzgados de ejecución debe regularse a partir de las directrices 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, quien reglamentó la Distribución de asuntos 
a los Juzgados de Ejecución Civil a través del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, en donde en su 
Artículo 8° dispuso que:  

  
“(…) A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para 

la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.   

  
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones 

de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier 
naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución”.  

  
Bajo los anteriores derroteros y teniendo en cuenta que en el asunto de marras se 

configuran los presupuestos necesarios para la remisión del diligenciamiento, en razón al tenor 
literal de la norma y el Acuerdo en cita; se advierte que este estrado judicial, ya no tiene 
competencia para continuar con el trámite, por la alteración que de la misma se ha presentado.  

  
Sobre el tema y acorde con el precedente jurisprudencial emanado por la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil se ha puntualizado que “una vez un asunto es asignado a 
determinado funcionario, atendiendo cabalmente las pautas expuestas en los numerales anteriores, aquél no 
podrá desprenderse de su conocimiento, a menos que se concrete uno de los supuestos que prevé la normativa 
procesal, a saber:”  

  
“(…) (iii) Cuando, de conformidad con los lineamientos de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se disponga la remisión de los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de 
ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas”[1].  

  

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGM5NmU4MmExLTA0YTQtNGQ4Yy1iZGVkLTc2M2NlZDBmODI5YwAQAEe1s8AriyhGp3Jf4FD%2Bb%2Fw%3D#x__ftn1


En ese orden de ideas, es completamente notoria la improcedencia de continuar con la 
etapa procesal subsiguiente, en total apego de las disposiciones anteriores, de las cuales hay que 
decir que, no revisten ambigüedad, ni dan lugar a equívocos, siendo necesario que 
los “funcionarios y empleados judiciales adscritos” a la oficina de ejecución civil municipal de esta 
ciudad ejerzan “las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante 
la ejecución ordenada la sentencia”.  

  
Por lo expuesto, el Juzgado dispone:  
  
1. DECLARAR LA PERDIDA O ALTERACION DE LA COMPETENCIA.  
  
2. En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, secretaría 

de cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto adiado el 17 de agosto de 2023.    
  

Notifíquese y Cúmplase,   
 

       

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Expediente N° 2023-0689 

En atención a las notificaciones remitidas al demandado, no serán tenidas en cuenta toda vez que 
no cumplen con las exigencias del Art. 291 y 292 del C.G.P. como quiera que se echa de menos el 
acuse de recibido. 

ACEPTAR la sustitución al poder, por tal motivo se le RECONOCE PERSONERÍA a la abogada 
DIANA MILENA ZAPATA BAQUERO, para actuar como apoderado sustituto de la parte 
demandante, en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada principal. 

Notifíquese,   
 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-1396 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se cumple 
con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. De existir dineros constituidos a favor del Despacho en razón a los embargos aquí practicados 
se ordenar su entrega a la parte convocada. Ofíciese. 
 
5. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo digital del diligenciamiento. 
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2023-0860 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN impetrado por la parte demandante 
contra el auto que negó el mandamiento de pago adiado el 27 de julio de 2023. 
 

ANTECEDENTES  
 
Señala la recurrente en esencia que, la Certificación aportada es un título ejecutivo de conformidad 
con la Ley 675 de 2001 y que el administrador al lado izquierdo certificó el día de cumplimiento 
de cada periodo, siendo el último día de cada mensualidad y que si en gracia de discusión la 
certificación carece de algún elemento lo procedente es inadmitir la demanda y no negar la orden 
de pago. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para La reposición 
es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para intervenir dentro de un 
proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que ésta fue alterada, por fallas 
en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por inobservancia de las mismas o corregir 
actuaciones que adolezcan de equivocación o que no estén conforme a derecho.  
 
A fin de resolver el asunto puesto en conocimiento del Despacho, resulta pertinente tener como 
marco de referencia la definición legal de título ejecutivo preceptuada en el Art. 422 C.G.P., 
definiéndolo como un documento que contiene una obligación clara, expresa y exigible 
proveniente del deudor o de su causante y los demás documentos que señale la ley.  
 
De lo anterior, resulta palmario que las características principales de los procesos ejecutivos es la 
certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, esa certidumbre en 
principio la otorga de modo objetivo el documento simple o complejo que se anexa a la demanda, 
por lo cual la esencia de esta clase de proceso la constituye la existencia de un título ejecutivo que 
debe revestir ciertas características y especificas exigencias, unas de orden formal y otras de 
carácter sustancial.  
 
Las de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia del título y las de orden 
material, en la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación tal y como lo preceptúa el 
Art. 422 del C.G.P., que exige que para que una obligación pueda demandarse ejecutivamente 
requiere las siguientes características: 
 
Que la obligación sea Expresa: Jurisprudencialmente se ha dicho que es cuando de la redacción 
misma del documento, surge nítida y manifiesta la obligación1, esto es, que deben estar 
explícitamente declaradas y especificadas en el título ejecutivo, imponiendo una conducta de dar, 
hacer o no hacer sin que sea necesario realizar suposiciones   

                                                           
1 Sentencia T-747/13 – Corte Constitucional 



 
Que sea Clara: Alude a que de la mera observación del título se pueda comprender de tal manera 
que no genere ninguna confusión o equivocación, debe ser fácilmente inteligible y debe 
entenderse en un solo sentido. La claridad como elemento esencial en los títulos ejecutivos, es 
aquella que “sus alcances, emerjan con toda perfección de la lectura misma del título ejecutivo, en fin, que 
no se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede exigirse 
al deudor”2. 
 
Que sea Exigible, esto es que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, esto 
es, que la obligación debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido. 
 
Que la obligación provenga del deudor o de su causante: esto es que exige que el demandado sea 
el suscriptor del correspondiente documento. 
 
Que el documento constituya plena prueba contra el deudor: La plena prueba es la que por sí 
misma obliga al juez a tener por probado el hecho a que ella se refiere, brindándole certeza sin 
duda de su autenticidad y sin que sea menester complementarlo con otro elemento. 
 
En orientación de lo anterior, se impone señalar de manera antelada que el recurso formulado no 
tiene vocación de prosperidad, sencillamente porque no es verdad que el documento báculo de 
ejecución indique la fecha de vencimiento de cada cuota, circunstancia que se puede acreditar de 
su simple inspección. Siendo pertinente señalar que aquí no se niega la existencia del título sino 
su idoneidad para la ejecución por lo que no basta con que el inconforme señale de manera 
provechosa que la data a la que pertenece cada expensa es a su vez la de vencimiento, ya que 
consentir que la exigibilidad de la obligación aquí ejecutada no es la que establece el título, sino 
por el contrario, la que a su acomodo indique el demandante en su escrito, no solo trasgrede por 
completo el principio de literalidad que rige a los títulos ejecutivos, sino que además haría que su 
contenido no cumpla con el elemento claridad. 
 
Al punto, adviértase que cuando se indica que la obligación debe ser clara, alude a que de la mera 
observación del título se pueda comprender de tal manera que no genere ninguna confusión o 
equivocación, por lo que no luce desacertado que en el auto censurado se negara el mandamiento 
de pago. 
 
En consonancia de lo dispuesto, es oportuno establecer que la claridad como elemento esencial en 
los títulos ejecutivos, es aquella que “sus alcances, emerjan con toda perfección de la lectura misma del 
título ejecutivo, en fin, que no se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta 
que puede exigirse al deudor” (énfasis fuera de texto) -HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO - 
PROCEDIMIENTO CIVIL TOMO 2-.  
 
No sobra señalar en todo caso que la pretensión subsidiaria de inadmitir la demanda, resulta 
completamente desacertada, en tanto, no se pueden subsanar los defectos de un escrito que carece 
de exigibilidad y claridad y el título en el que se apoya la demanda deben venir completo y con el 
pleno de requisitos establecidos por el canon 422 atrás estudiado. 
 
En este orden de ideas, y al concluir que no le asiste la razón al censor, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. NO REPONER el auto adiado el 18 de mayo de 2023.  
 
2. NEGAR la concesión del recurso de APELACIÓN por ser el presente asunto de única instancia. 
 
Notifíquese,  

 

    

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

                                                           
2 PROCEDIMIENTO CIVIL TOMO 2-HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO -  



JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de enero de 2024 a las 
8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2021-0212 
 
Encontrándose el expediente al Despacho se observa que la demandada fue notificada de las 
presentes diligencias en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal 
propuso excepciones, por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P., se 
corre traslado al extremo actor por el término de diez (10) días. 
  
Reconocer personería a la demandada MARTHA BALLEN MORENO para actuar en causa 
propia. 
 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el Certificado de Deuda allegado 
por la parte demandante. 
 
En torno a la solicitud de la convocada consistente en que se realice por parte de esta célula judicial 
la correspondiente liquidación del crédito, se niega por impertinente. Al punto adviértase que aún 
no es la etapa procesal oportuna para su elaboración aunado a que la carga procesal de su 
confección esta cabeza de las partes y no del Despacho. 
  
Ahora bien, en torno a la solicitud de terminación del proceso por pago, se niega por improcedente 
como quiera que no se configuran las exigencias consagradas en el Art. 461 del C.G.P. Al punto 
adviértase que la terminación del proceso por pago deprecada por el demandado únicamente es 
posible si se presenta con las correspondientes liquidaciones de crédito y costas acompañadas del 
título de su consignación. 
 
TENGASE en cuenta que la convocada realizó un ABONO por valor de $12’148.251 (Anexo 0026, 
folio 2). 
 
Notifíquese (2),  

 



 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 15 de diciembre de 2023 
a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2021-0212 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la convocada contra el auto 
adiado el 28 de julio de 2023, por medio del cual se ordenó el secuestro del inmueble objeto de 
cautela, señala el recurrente en esencia que, de conformidad con el Art. 602 del C.G.P. el ejecutado 
que ha presentado excepciones pueda prestar caución a fin de evitar el embargo y secuestro de 
sus bienes.   
 
Al respecto ha de señalarse de manera anticipada que el recurso formulado no tiene vocación de 
prosperidad, sencillamente porque al momento de proferir el auto objeto de censura no mediaba 
solicitud de la accionada tocante a que se diera aplicación al canon 602 ibídem lo que entrevé que 
las elucubraciones de la recurrente no tienen asidero jurídico, por lo que sin entrar en mayores 
consideraciones por innecesarias que sean, el Despacho debe mantenerse en lo resuelto en el 
prenotado auto. 
 
Ahora bien, a fin de dar aplicación a lo preceptuado en el Art. 602 del C.G.P., se insta a la parte 
demandada para que preste caución por valor de $16’000.000 m/Cte., 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 



 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-0382 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la demandada contra el 
auto que libró mandamiento de pago adiado el 23 de marzo de 2023, señala el recurrente en 
esencia que, el acuerdo de pago no cumple con los requisitos del Art. 422 del C.G.P. respecto al 
demandado Diego Fernando Prada Correa, toda vez que “no se encuentra plasmada la firma de mi 
representado en el documento base de la acción como persona natural”, y por tanto la obligación no le es 
exigible.   
 
Al respecto ha de señalarse de manera antelada que el recurso formulado no puede prosperar, 
toda vez que de la simple inspección del documento base de ejecución se evidencia que el señor 
DIEGO FERNANDO PRADA CORREA si figura como suscriptor del documento no solo como 
representante legal de la sociedad que representa sino que además como persona natural y es que 
la defensa del accionado resulta fácilmente abatible, ya que en el encabezado del cartular se pactó 
que el señor Prada actuaba “en nombre propio y en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
PRABYC INGENIEROS S.A.S.” (énfasis fuera de texto), circunstancia que lo habilita para ser 
compelido al cumplimiento de las obligaciones allí pactadas, razonamientos más que suficientes 
para que esta célula judicial se mantenga en la decisión adoptada. 
 
Notifíquese,  
 



 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de enero de 2024 a las 
8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-0382 
 
Teniendo en cuenta que el convocado DIEGO FERNANDO PRADA CORREA constituyó 
apoderado judicial, se tiene por notificado por conducta concluyente de conformidad con el Art. 
301 del C.G.P.  
 
Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO, para actuar como 
apoderado del demandado en los términos y facultades del poder conferido. 
 
Secretaría contabilice el término con que cuenta el prenotado para ejercer su derecho de defensa 
y una vez fenecido retorne el diligenciamiento al despacho para resolver lo pertinente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       



 
 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2018-0670 
 
Como quiera que la curadora Ad-litem designada acreditó su imposibilidad para aceptar el cargo, 
a fin de continuar con el trámite pertinente, se designa en su lugar al abogado JUAN PABLO DIAZ 
FORERO. 
 
SECRETARÍA, remítale al curador designado, copia de este proveído y comunicación electrónica 
al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., 
y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 47 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 



 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2018-0844 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias de manera 
personal a través de curador ad-litem y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 



 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2019-1310 
 



Encontrándose el expediente al Despacho se observa que la demandada se notificó de manera 
personal a través de curador ad-litem quien dentro del término de traslado propuso excepciones 
de mérito, por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P., se corre traslado 
al extremo actor por el término de diez (10) días. 
  
Notifíquese,  

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 



 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2020-0608 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE,  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2020-0838 
 
Teniendo en cuenta que la demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 28 de 
julio hogaño, se niega por improcedente la solicitud de tener por notificada a la convocada. 
 
Ahora bien, en torno al poder otorgado por la convocante y como quiera que cumple con las 
exigencias consagradas en el Art. 76 del C.G.P., se RECONOCE al abogado WILSON JOSE 
GÓMEZ HIGUERA, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y con 
las facultades del poder conferido. 

 
Téngase por revocado y terminado el poder otorgado a la abogada MARY PATRICIA 
CAMACHO CERÓN. 
  
Notifíquese,  

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2021-0604 
 
Previamente a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que allegue la 
Certificación expedida por la Empresa Postal con el resultado positivo del envío del citatorio y del 
aviso de que tratan los Arts. 291 y 292 del C.G.P., so pena de no tener en cuenta las documentales 
arrimadas. 
  
Notifíquese,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0170 
 
Como quiera que la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante no fue objetada y 
se encuentra ajustada a derecho, se APRUEBA, de conformidad a lo establecido en el numeral 3 
del Art. 446 del C.G.P. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 
366 del C.G.P.  
  
Notifíquese,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0340 
 
En torno al poder otorgado por la convocante y como quiera que cumple con las exigencias 
consagradas en el Art. 76 del C.G.P., se RECONOCE personería a la abogada DORA LUCIA 
RIVEROS RIVEROS como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido. 
 
Instar a la parte demandante para que adelante el diligenciamiento de notificación a la convocada. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0370 
 
En atención al memorial allegado por la convocada, consistente en esencia en que sea notificada, 
se niega por improcedente como quiera que al respecto ya hubo pronunciamiento por auto del 22 
de septiembre de 2023, por lo que la memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias por 
conducta concluyente y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí se 
encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 
 



QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2022-0420 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  



QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0732 
 
En torno a la renuncia al poder que hace la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, en su calidad 
de apoderada en sustitución de la parte demandante, se acepta por ser procedente en los términos 
del Art. 76 del C.G.P.  

 
Notifíquese,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 



JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2020-0748 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  



  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2021-0458 
 
En torno a la notificación remitida a la demandada en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, se requiere al memorialista para que allegue las 



evidencias correspondientes a la forma como obtuvo la dirección electrónica de la accionada tal y 
como lo ordena la norma en cita. 

 
Notifíquese,  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2021-0954 



 
En torno a la notificación remitida a la demandada en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, se requiere al memorialista para que indique la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de la accionada y allegue las evidencias correspondientes tal 
y como lo ordena la norma en cita. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2022-0144 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0404 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  

 
Notifíquese y Cúmplase (2),  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0404 
 
De la revisión oficiosa del legajo se evidencia que, la oficina de registro indicó de manera errónea 
en los certificados de tradición de los inmuebles objeto de cautela, la clase de proceso adelantado, 
por lo que es del caso oficiar a la prenotada entidad para que corrija la anotación número 8, 
señalando que el presente diligenciamiento es un ejecutivo singular y no como allí se anotó.  
 
Notifíquese y Cúmplase (2),  

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0544 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias por aviso de que 
trata el Art. 292 del C.G.P., y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí se 
encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo del bien gravado con hipoteca que se encuentra 
embargado en el presente proceso, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y 
las costas. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y Cúmplase (2),  
 

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 



JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2022-0874 
 
En atención a las notificaciones remitidas a los demandados en los términos del Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, no se tienen en cuenta por contrariar los preceptos de la norma en cita. Al punto 
adviértase que de manera errónea les indicó que contaba con el término de dos días para 
comunicarse con el Despacho con el fin de notificarle personalmente la providencia, circunstancia 
que no verdad.  
 
No sobra señalar en todo caso que, previamente a adelantar las notificaciones en la dirección 
electrónica de la convocada, deberá indicar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 
correspondientes. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-0416 
 
Como quiera que el diligenciamiento de la notificación en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 
de 2022 remitido a la convocada YOR LADYS BONA LEÓN fue positivo y el mismo cumple con 
las exigencias de la norma en cita, se tiene por notificada. Al respecto hay que señalarse que dentro 
del término de traslado permaneció silente.  
 
Ahora bien, en torno a la notificación remitida al demandado CARLOS ANDRES SÁNCHEZ 
NOVOA en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, previamente a resolver lo pertinente, 
se requiere al memorialista para que indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
accionado y allegue las evidencias correspondientes tal y como lo ordena la norma en cita. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 15 de 
diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-0598 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se cumple 
con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. De existir dineros constituidos a favor del Despacho en razón a los embargos aquí practicados 
se ordenar su entrega a la parte convocada. Ofíciese. 



 
5. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo digital del diligenciamiento. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-0644 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, consistente en requerir a las entidades 
financieras para que den respuesta a la orden de embargo, es del caso señalar que las 
documentales echadas de menos ya obran en el diligenciamiento, por lo que se requiere a la 
secretaría para que las ponga en conocimiento del memorialista. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 



       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente N° 2023-1086 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 



requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 



 
Expediente N° 2023-1152 
 
Como quiera que la Secretaría procedió a efectuar la inclusión del demandado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se designa 
como Curador Ad-litem del demandado, a la abogada MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ. 
 
SECRETARÍA, remítale al curador designado, copia de este proveído y comunicación electrónica 
al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., 
y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 47 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-1192 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los términos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí 
se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $300.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-1200 
 
En torno a la notificación remitida a la demandada en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, se requiere al memorialista para que indique la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de la accionada y allegue las evidencias correspondientes tal 
y como lo ordena la norma en cita. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente N° 2023-0748 
 
En torno a la solicitud de emplazamiento de la convocada Distribuidora Punto Agrícola S.A., se 
niega por improcedente. Al punto, adviértase que en el certificado de existencia y representación 
legal de la prenotada sociedad hay relacionadas una dirección física y otra electrónica en donde 
aún no se ha intentado notificar. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 23 de 
enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 


